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REF.: “Saneamiento de basural, construcción de planta clasificadora de residuos y 

oficinas, y apertura de calle - La Matanza”. 

CIRCULAR ACLARATORIA N.º 3 

Por medio de la presente, en base a lo que estipula el Pliego de Bases y Condiciones 

Legales en su cláusula a 1.14 se informa que hemos recibido una consulta con las 

siguientes preguntas concernientes a la obra de referencia; 

Consulta n° 2: “En referencia a [Capacidad Financiera Histórica] Hace referencia a 

consultar los índices del Indec para hacer la base del cálculo (…) En referencia a esto le 

consultó, si es posible tener valores para el cálculo de la actualización FA, para evitar 

diferencias en la interpretación de los textos, teniendo en cuenta que hay valores que 

son provisorios y pueden ser modificados en el transcurso de la licitación 

(Contemplando que en otras licitaciones estos valores estaban fijados).” 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

Respecto a la Capacidad Financiera Histórica -Primer recorte colocado como referencia 

en la consulta- la misma no necesita ser actualizada. Los datos y documentación 

requeridos se encuentran establecidos en el Formulario A-6 de Pliego de bases y 

condiciones.  

En relación al Ingreso Promedio de Construcción Anual -Segundo recorte colocado en 

la consulta detallamos a continuación la metodología aplicable para su actualización. 

 En este sentido, en el Formulario A-7 deberán consignarse los montos de ingresos de 

construcción anual en base a los valores declarados en los estados financieros auditados. 

Dicha información deberá ser actualizada aplicando un coeficiente basado en los Índices 

de Precios Mayorista Nivel General del INDEC, utilizando las Series de Índice de 

Precios Internos Básicos al por Mayor, disponibles en el siguiente enlace: 

https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-3-5-32. 

 Para el cálculo del coeficiente de actualización, deberá tomarse como índice base el 

correspondiente al mes de cierre de los estados financieros y como índice de corte el del 

mes anterior a la fecha de apertura de la licitación.  

https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-3-5-32


Por ejemplo, para calcular el coeficiente de actualización para el año 2023, si la apertura 

de una licitación es durante el mes de marzo de 2025 y el oferente cierra su balance el 

31/12/2023, el cálculo del coeficiente de actualización será:  

Factor de actualización = (Índice IPIM de febrero 2025) / (Índice IPIM de diciembre 

2023).  

Las diferencias en los índices de actualización que se pudiesen producir por la fecha de 

publicación de los índices del INDEC y la fecha de presentación de la documentación, 

se tendrán en cuenta al evaluar la oferta.  
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